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DECRETO 104611974, de 28 de marzo, por el que se
declaran de .. interes social. las 'obras de construc
ción del Colegio «Maria Auxiliadora... en la ba
rriada de lnchaurrondo, de San Sebastián, para
impartir enseñanzas de E, G. B, Y Preescolar, por
un presupuesto de contrata de 15.500.000 pC$etas,
que supondrá la creación de ,400 puestos escolares,
cuyo expediente es promovido por el P. Juan Ma
nuel Beobide Cendoya

En virtud de expediente reglamentario a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cien(:i", y previa deliberación del Conselo
de Ministros en su reunión del día quince de marzo de mil no
vcciento::í setenta y cuatro,

8393

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia del Tribunal Supremo, de 5 de octubre
de 1973, recaida en el recurso contencioso-acflminis~

trativo interpuesto por don José Maria Cadahia
Vázquez.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-adminü:,trativo interpues~

to por don Josó María Cadahía Vázquez contra denegación pra·

DECRgTO 104711974, de 28 de marzo, por el qu.e se
declaran. de ..íntenis social- las obras de construc
ción del Colegio ..Montealegre»_ en La Eliana (Va
lencia). destinado a impartir enseñanzas de Edu
cación Gener-al Basica, por un presupuesto de con·
trata de 11.200.354,16 oesetas, que supondrá la crea~

ción de 820 puestos escotares, cuyo expediente es
promovido oor' don José Armero Fajardo y don
Heliodoro Blaya Gimeno

En virtud de expediente reglamentado, a propuesta dül Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día quince de marzo de mil no
jl'ecientos setenta y cuatro,

El Mlnistro de Edur.acíón y Ciencia,
cnuz MARTINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

DISPONGO:

Artículo unico.-Se declaran de ..interés social.. a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y el Decreto de veinticinco de marzo de
münovecientos cincuenta y cínco' a todos los efectos, excepto
el de la expropiaciór, forzosa, las obr~ de construcción del
Colegio «Montealegre», en La EHana (Valencia), destinado II

impartir enseñanzas de Educación General Básica, por un pre·
supuesto de contrata de once millones doscientas mil trescien
tas cincuenta y cuatrc coma dieciséis pesetas, que supondrá la
creación de trescientos veinte puestos escolares; cuyo expediente
es promovido por don José Armero Fajardo y don Heliodoro
Blaya Cimeno.

Los efectos de este Decrew se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiocho de marzc de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de «interés social" a tenor de
lo establecido en la ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cíncuenta y cinco a todo::: los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción del Co
legio «María Auxiliadora ... , en la barriada de Inchaurrondo, de
San Sebastiim, para impartir enseñanzas de Educación General
Básica y Preescolar, por un presupuesto de contrata de quince
millones quinientas mil pesetas, que supondrá la creación de
cuatrocientos puestos escolares; cuyo expediente es promovido
por el P. Juan Manuel Beobi-de Cendoya

Los efectos de este Decreto se habrán de entender éondicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos

. setenta, de cuatro dl::' agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1044/1974, de 28 de marzo, por el que se
declaran de .. interés social.. las obras de amplia~

ción del Centro ..Santa Gema Galganí.. , .ubtcado
en Madrid. que impartirá enSenanzas ·de •Preesco
lar y E. G, B.. por un' presupuest(l; decomrara
de 19.662.451.40 pesetas, que supondrá la creación
de 1.040 puestos escolares, cuyo expediente es<pro
movido por doña Luisa F'ern.andez Gonzalo.

En virtud de expedIente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo' de
mil noveGÍentos setenta y cuatro,

DECRETO 1045/1974, de 28 de marzo; por el que
se declaran de ..interés social .. lasobnis de -am
pliación del Centro «Mtmtecañada... , ubicado en
La Cañada (ValenCia), que impartirá enseñanzas
de E. G, B., 130-' un presupuestod&contrata de
5.220.549,64 pesetas, que supondrá la creaciÓn de 200
puestos escolares, cuyoexpe.dientees promovido
por don Fernando Btat Barrachina.

En virtud de expediente reglamentario" a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación de! Con
seJo de Ministros en su reunión del dia quince de marz.o de mil
novecientos setenta y cuatro,

FIlANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dando en Madrid
a veintiocho de marzo de mil noveCientc_ setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación v Ciencia

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

setenta, de cuatro de agosto, General d0Educación y Finan
ciamiento de la .Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

El Minlstro de Educación y Ciencia,
c¡n;z \L'\RTlNEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid
a veintiocho de m~rzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo único.-Se declaran de ..interés soCial" a tenor de
lo eswblecido en ,a Ley de quince de Julio de mil novecientos
encuenta y cuatro y en Decreto de veinticinc(J de marzo de
mil novecientos cincuenta yeineo a todos los 13fec;:tos,excepto
el de la expropiaci:Jrl ,forzosa, ,las obru" do.' ampliación'del Cen
tro "Santa Gema Calgani», ubicado en Madrid.qllefmpartirá
eüseñanZilS de rreescolar y Educación General BásicM por un
presupuesto de contrata de diecinueve millollesseüicientas se~

senta y dos mílcuatroclentas cincuenta y una coma' cuarenta
pesetas, que supondrá la creación de mi; cuarenta puestos es~

colares, cuyo expediente esptQffiovido por doi1á Luisa Fernan
dez Gonzalo.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender conditlo
nadas a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se·
tenta, de cuatro '!eagosto, Ceneral de Educación y FinancIa
miente de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen

Articulo único.~Se declaran de «interés social.. a tenor de
10 establecido en 'a Ley de quince de julio de mil 'novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de .veintíclncode marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco a tOdos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obra,) de ampliadón del cen
tro ..Montecañada» ubicado en La Caftlida. '(Valencia} ,que im~

partirá enseñanzas de Educación General Básica por un presu~

puesto de contrata de cinco millones doscíentas veinte mil, qui
niontas cuarenta v nueve coma se:::entv y cuatro pesetas.,' que
supondrá la creación de doscientos puestos escolares; cuyo ex·
pediente es promovido por don Fernando Blat BarráchiIia.

Los efectos de este Decreto se habrá,' de entender condicio~
nados a lo establecido en la Ley~atorce; de mil novecie,ntos
setenta, de cuatro de agosto" General de' Educación y Finan
ciamienfo de la Reforma Educativa y disposiCiones que la des
arrollen.

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS
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5unta de est-e Departamento, por silencio adrn:illistrativo, al re~
curso de reposici6n, contra Resolución de & de junió -de 1969.
sobre sancíon de traslado de destino, el Tribunal Suyremo, en
fecha 5 de octubre de 1973, ha dictado la siguiente' sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio&o-adminis
trativo, interpuesto por don José María Cadahía Vázquez, debe
mos declarar y declaramos aiustada a derecho la Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 6 de junio
de 1969, confirmada por silencio del Ministerio de Educación y
Ciencia; sin expresa dec.laración sobre costaS,b

En su virtud. este Mini6terio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo dE: 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal

Municipio: PetreL
LocaJídad: Petrel
DenominacIón: ",Santo Domingo Savia_,
Domicilio: Calle Alcázar de Toledo, 26,
Titular: José Antonio González Rivera.
Transformación y clasificaCión condicionada ~n Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad pa
ra 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en
la callo Alcázar de Toledo. 26.

Provincia de Barcelona

Municipio' Barcelona.
LocaUdad: Barcelona.
Denominación «Nuestra. Señora de la Soledad.. ,
Domicilio: Segre, 35.
Titular: RR . Hijas de María Auxiliadora.
Transformación y claSificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capHcidad para
320 puestos escolares, constituído por un edificio situado en la
calle Segre, 35.

Provincia de Baleares

RELACION QUE SE CITA

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis~'
posiciones transitorias segunda y tercera laobligaéión de los
actuaiesCentros docentes de acomodarse a los nueves niveles
edu.cativos m~diante la transformación, en su CaSO, y clasifi·
cacIón de los mismos. Dichas disposiciones transitorias segunda,
y tercera han sido desarrolladas, entre otras. por las Ordenes
da 19 de junio de 1971. sohretrahsformadón y Clasificación
de los actuales Centros· docentes, y 30 de diciembre del mismo
afio, por la que se establecen los requisitos necesarios para la
transformación y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruídos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el ane:x.0 de la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglaméIltariosen las respectivas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones- Provinciales han eleva
do propuesta acerca de las. referidas peticiones y la Inspec
ción Técnica y .Oncina Técnica de Construcciones han emitido
asimismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educaci6n de4 de agosto de 1970
_(<<Boletín Oficial del Estado.. de·6 de agosto), Orden de 19 de
Junio de le7l (ftBoletín Oficial del Estado.. de 1 de julio) y
30 de diciembre de 1971 (.Boletín Oficial del Estado.. de 12 de
enero de 19721, por las que se establecen las nonnas y requi
sitos necesarios para la transformación y Clasificación de lOs
Centros docentes:

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos;
han de realizar obras de· adaptación D, en· su caso, de nueva
construcción para lograr la adecuación de -su .capacidad e íns·
talaciones a las disposiciones vigentes en materia do transfor
mación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación :en Colegios no

estatales de Educación General Básica de los Centros docentes
que, se relacionan en el anexo de la presente Orden, condicio~

nada a la ralización de las obras necesarias para la suficiente
adaptación a los módulos· establecidos en la Orden ministerial
de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 21 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario,Fe

denco Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8396 ORDEN de 21 de marzo de 19/4 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole~

gios no estatales de Educación GtineraL Básica de
los Centros docentes que se mencionan.

Municipio: PaJma.
Localidad: PaJma.
Denominación; ..Santísima Trinidad·.
Donikilro: JURn Maragall, 99.
Titular: HH Trinitarias.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escoJares, constituido por un edificio situado en la
calle Juan Maragall, 99.

Provincia de Cáceres

Municipio; TrujiUo.
LocaJid[¡d: TruiilIo.
Denomina<;;ón "Sagrado Corazón dü Jesús-.
Domicilio: Cuesta, 1 y 2 Y Cuesta de la Sangre, sin número.
Titular: Hijas de la Virgen de los Dolores,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Etlucu¡;:íón General Básica de diez unidades con capacidad para
400 puestos escolares, constituído por tres edificios situados '}n
la calle Cuesta, 1 y 2 Y en la Cuesta de la Sangre, sin número.

Provincia de Cádiz

Municlpio: Cúdiz..
LocalJdad: Cadiz.
Denominación: ~Argantonio».

Domicilio: Veinticuatro de Julio. 6, 8 Y 10.
Titular: José Manuel Garcia- Gómez Lobo.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación Gtmeral Básica de dieCÍséis unidades con capacidad
para 040 piJestos escolares, constituídopurtrcs edificios sitUHdos
en la calle Veinticuatro de Julio. 6, B Y 10.

Municipio: Cádiz.
Localidad: Cadiz.
Denominación: "San Francisco de Asís".
Domicilio: Calle Trillo, 13, y calle Costa Rica, 5.
Titular: CongI'egación de Religiosas Franciscanas del Re

baño de Maria,
Tra.nsformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de d-iedséis unidades con capacidad
para 6,10 puest06 escolares, constituído por dos edificios si
t.uados en las canes Trillo, J3 v Costa nica, 5. So apr'~lCb:l. ia
fusión de los Colegios ",San Francisco de Asís .. y «Divina Pas
tora,., Se extingue el Conseío Escotar Primario del que depen
día el u1tirno de Jos Centros. Se aprueba el cambio de denOlni
nación de los mencionados Cent.ros por el de ",San Francisco
de Asis".

Municipio: Ctdiz
Localidad: Cúdiz.
Denominación ",Fray Félix •.
Domicilio: Plaza Fray Félix, 5 y calle Prim, 19.
Titular: übisnado.
Transrormac~lón y clasificación condicionada en Colegio de

Fducacién General Básica de diez unidades con capacidad para
400 pue3tos escolares, constituído por dosedific!os situados en
la plaza Fray Félix, 5 y calle Prim, 19.

Provincia de Córdoba

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante.
l.ocalldad: Alicante.
DL'llominacipn' ..Jesús-María ...
Domicilio': Algol, 33. Ciudad de Asís,
TituJar: RH. de Jesús María.
Transformación y clasificación condicionada en Co.1egio de

Educación General Bitsica dI' ocho unidades con (""n,>,idad pa
ra ~120 puefitos escolares. constituido por un ediliclu "iU.J'itiO en
la calle Algol 33, Ciudad de As.is. Se extingue el Consejo Es
colar Primario. «Claudina Tbevenet» del que dependía dicho
Centro.

M,miclpic: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
f)enomifV1,c!ón, ~Ferroviarios".

Domicilio· Pla2.a Colón. sin número
TJruJar: Asodación de Empleados y Obreros de 105 F"1"Oca~

rriJe,; de l::.spaña.
rmn~rucmación y clasificación cnndicilHjadél fln Cnl" ;u de

EdL1cad,ín General Búsica de ocho ullírhd:':3 ·on c;:)n3cid9-'~ ',r:¡ra
:l~W PUE"-,jOS escolares. constituido por un euificio situado ~:n la
plaza Colón, .sin número.

Mun[cipio: Villa dt'IRio.
Loca!ldad: Villa deJ Río.
D0t10minacíón, ~IJivina Pastora,.,
Domicilio: Calle San Roque, 19.


